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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que actualmente, la participación 

de los profesionales sanitarios se encuentra regulada en la Orden SCB/93/2019, de 4 de 

febrero, por la que se crea el Comité de las profesiones del sector sanitario y social  
 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-1539 
 

Asimismo, está previsto llevar a cabo el desarrollo reglamentario del artículo 47 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, que 

regula el Foro Profesional como órgano de participación de las profesionales sanitarias 
tituladas.  

 
Actualmente, se están analizando las aportaciones realizadas en el seno de la 

Comisión Permanente de Farmacia. Se estima que posiblemente en el primer semestre 
de 2020, se habrá realizado la valoración de éstas.  

 
 
 

 
Madrid, 18 de marzo de 2020 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-1539

